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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 755 2014 00225 00 

Proceso Abreviado 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado Francisco Javier González Zuluaga 

Decisión Ordena Oficiar 

 

En el memorial que antecede la abogada, Natalia Acevedo Aristizábal, 

apoderada de la parte demandante, solicita que se oficie a la SIJIN – Policía 

Nacional, para que realice la captura y entrega del vehículo MVT 837, al 

considerar que es posible que el mencionado vehículo no esté rodando en la 

ciudad de Medellín. Previo a resolver sobre tal solicitud, se ordena oficiar a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín, a fin de que informe sobre la 

suerte de comisión dada a esa entidad mediante el despacho comisorio N°39 

del 18 de noviembre de 2021. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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